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Correo electrónico: discapacidad@ospedyc.org.ar

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 H.
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Instructivo para cobertura de prestaciones del sistema básico para personas con

Discapacidad - TRANSPORTE

Se informa que según resolución 360/2022, las prestaciones no estarán sujetas al año

calendario, a excepción de las modalidades educativas en todos sus niveles, apoyo a la

integración escolar y maestra de apoyo.

1- Orden médica: la misma debe ser original, indicando nombre, apellido, número de
beneficiario/a, diagnóstico, indicar dependencia (en caso de corresponder), período de
cobertura del tratamiento (12 meses consecutivos o año calendario según corresponda) y
con fecha de prescripción anterior al periodo solicitado.

Por ejemplo: “Solicito transporte especial desde domicilio a tratamientos de rehabilitación
desde enero a diciembre 2023”.
Por ejemplo: “Solicito transporte especial desde domicilio a tratamientos de rehabilitación
desde abril 2023 a marzo 2024”.

Por ejemplo: “Solicito transporte especial desde domicilio a escuela especial desde marzo
a diciembre 2023”.

Información importante:

En caso de superar los 1500 km mensuales total de traslado, será necesario presentar:

- Certificado policial de domicilio (se realiza también en el registro civil).
- Carta de justificación realizada por alguno de los padres, donde se detalle el motivo

y las causas por las cuales deberá recorrer tantos km hacia la institución
seleccionada y no asistir a una más cercana a su domicilio.

2- Planilla de solicitud de transporte confeccionada por el/la médico/a (anexo 9). La
aprobación del transporte especial privado se encuentra ligada a la imposibilidad de
trasladarse en los medios públicos de transporte. En primer lugar, debe figurar
“TRANSPORTE” como orientación prestacional dentro del CUD. En segundo lugar, dicho
pedido de imposibilidad de trasladarse en los medios públicos de transporte deberá estar
justificado por el/la médico/a de cabecera en cuanto aspectos clínicos, sociales y/o
conductuales.



3- Consentimiento (anexo 6 “C” Transporte) firmado por la persona con
discapacidad/familiar responsable/tutor.

4- Presupuesto (anexo 8).

5- Habilitación, póliza de seguro, verificación técnica vehicular, licencia de conducir
(vigentes), deben pertenecer al mismo prestador/razón social. Caso contrario se
deberá enviar nota aclaratoria.

6- Impresión de recorrido en Google Maps o formato similar debidamente firmado y
sellado por prestador (se gestiona a través de www.maps.google.com.ar).

7- Constancia de inscripción en AFIP.

8- Tabla FIM, (Anexo 4) en caso de corresponder dependencia. El grado de dependencia es
una condición que se evalúa a partir de los 6 años de edad de vida con escala FIM. La
misma será evaluada por el equipo interdisciplinario de Auditoría en Discapacidad.

http://www.maps.google.com.ar
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